SENTENCIA DEL TSJ DE CANARIAS DE 14-02-2013 SOBRE TRIBUTACIÓN DEL PLAN DE PENSIONES (DESFAVORABLE)

RESUMEN

Es ilustrativa al respecto la Sentencia del TSJ de Castilla y León de 2 de abril de 2012, en la que se declaró:

Es cierto que el origen de las aportaciones por reconocimiento de derechos por servicios pasados, según las sentencias que cita la recurrente, tiene un componente de primas de seguro abonadas por el partícipe, y detraídas de su nómina después de tener en cuenta el importe de la prima para determinar la renta percibida por la recurrente, con lo cual, como concluye la sentencia citada anteriormente, resulta que si ya pagó IRPF al percibir el sueldo por las primas, si ahora se considerasen esas cantidades como renta de trabajo, sin más resultaría que estaría volviendo a pagar por una renta que ya pagó, pues las primas pagadas en su día se integraron en el cálculo de la base imponible, a diferencia de lo que ocurre con las cantidades aportadas a Planes de Pensiones, que reducen directamente la base imponible. 

Ahora bien, que ello sea así, no exime al interesado de acreditar cuáles han sido esas aportaciones por las que tendría que pagar como incrementos de patrimonio.

Una cosa es que la doctrina jurisprudencial que aporta y cita el recurrente sirva para considerar que las primas pagadas por el mismo en el seguro colectivo de supervivencia deban considerarse a efectos de calcular los incrementos patrimoniales obtenidos por esas primas, y otra, que acreditadas aportaciones al Plan de Pensiones y percibidas éstas, no deba tenerse en cuenta que la declaración como rendimientos del trabajo de las mismas es ajustada a Derecho, y que al recurrente ante una petición de rectificación de la declaración le corresponda acreditar los presupuestos de su pretensión.
Por todo lo expuesto esta Sala, siguiendo el criterio expuesto en pronunciamientos anteriores - Sentencia de 27-10-2011 y las de 14-12-2012 dictadas en los recursos 185/2010 y 226/2011, por citar algunas de las últimas- considera que la integración de las prestaciones percibidas del plan de pensiones en la base imponible del impuesto en concepto de rendimientos del trabajo comporta una calificación jurídica de tales rendimientos que se ajusta a Derecho, concretamente a lo dispuesto en el artículo 16.2 a)3º de la Ley 40/1998 , sin que por parte del recurrente se haya acreditado suficientemente la parte de dicha percepción que, por corresponder a una aplicación de renta -ya gravada- por el importe de las primas del seguro colectivo aportadas en el período anterior a su adhesión al referido Plan, debe excluirse de tributación y ser considerada como ingreso indebido que genere un derecho a la devolución. 

El recurso debe ser, pues, desestimado."
VER SENTENCIA.-
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